
  

  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DEGÉNDO ctudad de Ibarra, hoy día miércoles veinte 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
EIMITADA“PLAYAALVAREZ y Sers de noviembre del año dos mil catorce. 

CIA.LTDA.” 

ante mí Doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

CUANTÍA: USD 400,00 Quinto de éste Cantón, comparecen a la 

constitución de la Compañía 

OTORGA: SR. ALFONSO GABRIEL | “PLAYAALVAREZ CIA. LTDA.” los señores: 

VASQUEZ RIVERA Y OTROS 

ALFONSO GABRIEL VASQUEZ RIVERA 

ANA LUCIA VASQUEZ ARROYO 7 
A FAVOR DE: ELLOS MISMOS 

CARMEN ELENA VASQUEZ ARROYOS 

Eseritura No. 2OVA-10-C1- 008 -P 5336 ALFONSO GABRIEL VASQUEZ 
+ 

ARROYO; Y» JUAN ANTONIO VASQUEZ 
Factura No. 0C(-C001 A92%4S 

ARROYO. —Los comparecientes  so%: 

Di tres coplas.- ecuatorianos, de estado civil casado el primero 

y solteros 103” restantes, domiciliados en la 

ciudad de 'barra, mayores de edad y hábtias 

/ para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlas doy fe; y, me piden que elevz a 

escriura pública la minuta que en presentan.       la rois rr. que copiada literalmente es del tenor 

que sigue: SENOR NOTARIO: Enel Enel 

Regisiro de escrituras públicas a su cargo. 

sírvase incorporar una de constitución de 

compañía de responsabilidad  limiada, 

contenida en las siguientes clausulas:     
    

PRIMERA.- Comparecientes.- Compezecen para la celebración de la presente escritura ¡cs 

A 
señores: ALFONSO GABRIEL VASOLEZ RIVERA, de estado civil casado; ANA LUCIA 

 



  

  

MA A VASQUEZ ARROYO de estado civil soltera. CARMEN ELENA VASQUIEZ ARROYO de 

estado civil soltera, ALFONSO GABRIEL VASQUEZ ARROYO de estado civil soltero: Y, 

JUAN ANTONIO VASQUEZ ARROYO de estado civil soltero. Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta ciudad de Ibarra, capaces y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- Voluntad de Constituir la Compañía.- Los 

señores: ALFONSO GABRIEL VASQUEZ RIVERA, ANA LUCIA VASQUEZ ARROYO, 

CARMEN ELENA VASQUEZ ARROYO, ALFONSO GABRIEL VASQUEZ ARROYO; y, 

JUAN ANTONIO VASQUEZ ARROYO, convienen en constituir, como en efecto 

constituyen, la compañia de responsasilidad limiraca “2LAYAALVAREZ CIA. LTDA” al 

tenor de las cláusulas que consten a continuación: TERCERA.- Estatuto de a Conmpañia.- 

CAPITULO PRIMERO.DE LA COMPANÍA. DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. Artículo Primero.- PDenominación.- La compañíe se 

denominará PLAYAALVAREZ CIA. LTDA. y se regirá por las Leyes de la República del 
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Ecuador, especialmente por la de Ley de Compañías, el Código de Comercio, el Código Civil 

y por las normas de los presentes Estatutos. En este estatuto se la llamará así, o simpiemente 

“La Compañía”, de modo indistinto. Artículo Segundo.- Objeto social.- El objeto de 1 

compañía consiste en: A) Compra, venta, crianza de animales vacunos, bovinos, porcm:os, 

equinos, aves de corral, animales menores como cuyes, conejos. B) Fabricación de alimentos 

balanceados. C) Importar, representar, almacenar, comercializar y distribuir por cuenta propia 

o a través de terceros a nivel nacional o internacional todo tipo productos e insunios 

agricolas. Para cumplir con su objeto la Compañía podrá: 1) Adquirir para sí acciones y/o 

participaciones sociales, asociarse y en general celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas. 2) Prestar los servicios en todo el territorio naciona: 0 

en territorio extranjero en forma directa o a través Je distribuidores, agentes u otros faciores 

nas de comercio. 3) Realizar negocios o comisión por cuenta de otros, sean estos perso 

naturales o jurídicas. 4) Operar piédiante franquicias; y, 5) Realizar toda clase de operaciones 
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y transacciones civiles o mercantiles permitidas por la ley. Artículo Tercero. 

compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta añosf contados a partir de la fecha de 

inseripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser 

prorrogado o disminuido mediante resolución adoptada por la Junta General de Socios. 

4 compañía tiene condición nacional 
Y 

Ibarra, provincia de Imbabura. La 

Artículo Cuarto.- Nacionalidad y Domucilio.-     
   ecuatoriana, y su domicilio en la ciudad de Ibarra, cantó 

  

compañía podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno, o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES. Artículo Quinto.- Capital.- La compañía tendrá un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

400,00), dividido en CUATROCIENTAS participaciones sociales de, un dólar cada una. 

Artículo Sexto.- Naturaleza de las Participaciones, su transmisión y cesión.- Las 

participaciones son iguales, acurmlativas e Indivisibles, pueden transmitirse por herencia y 

cederse, de preferencia a los mismos socios, previo consentimiento unánime del capital social, 

expresado en Junta General. Artículo Séptimo.- Certificados de Aportación.- La compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación, en el que constará necesariamente su 

carácter de no negociable y el número de participaciones que por su aporte le corresponde. 

Dichos certificados serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañía. 

CAPITULO TERCERO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCTOS. 

Artículo Octavo.- Fuentes de Derechos y Obligaciones.- Los socios tendrán los derechos y 

obligaciones que se establecen en el parágrafo cuarto, de la Sección Quinta de la Ley de 

Compañías y los que se señalan expresamente en estos estatutos. CAPITULO CUARTO. DE 

LA FORMACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y 

ADMINISTRACION. Artículo Noveno.- De la Formación de Ja Voluntad Social.- La 
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voluntad social se formará a través de resoluciones de la Jufíta General de Socios y de    



  

  

decisiones del Gerente General poz sí solo. uv Cel Gerente General y el Presidermo 

conjuntamente, según lo previsto en los presentes Estatutos. Esta voluntad, se manilesterá 

ante terceros a través de actuaciones «el Gerente General de la Compañía o de éste en unión 

con el Presidente, sin perjuicio de lo prexisto por el artículo doce de la Ley de Compañías. 

Artículo Décimo.- Dirección y Administración.- La Compañía será dirigida y gobernada por 

la Junta General de Socios, y administrada por el Gerente General o por el Presidente o por 

quienes los reemplacen, de acuerdo con los presentes Estatutos. Artículo Décimo Primero.- 

De la Junta General de Socios.- La Junta General de Socios, constituida por los socios 

reunidos de acuerdo con la Ley y los :-statutos, es el óreano supremo de la Compañía, y lene 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales, y torear, 

dentro de los límites establecidos por ta Ley y los “szatuios Sociales, cualquier decisión que 

creyere conveniente para la buena marcha de la Compañía. Sus atribuciones específicas son 

las siguientes: a) Designar y remover al Presidente y al Gerente General de la compañía, b) 

Aprobar las cuentas y los balances que presente el Gerente General, c) Resolver acerca del 

destino de las utilidades y formación de reservas, de acuerdo con la ley, d) Consentir en la 

cesión de las participaciones, y en la admisión de nuevos socios, de conformidad con la Ley, * 

e) Resolver el aumento o disminución del capital v la prórroga del contrato social, 1) Acorcar 

la disolución anticipada de la Compañía. g) Decidir el arrendamiento, establecimiento de 

gravámenes o restricciones de dominio o la enajenación de inmuebles de la Compañía, h) 

Acordar la exclusión de uno o varios socios, de acuerdo con las causales establecidas er: la 

Ley, 1) Resolver las reformas de los Estatutos, de conformidad con la Ley, j) Expedir los 

Reglamentos Internos de la Compañía v reformarlos. x) Disponer que se inicien las acciones 

correspondientes en contra de los administradores, ¿) Aprobar al presupuesto anual de la 

Compañía, m) Interpretar, en forma obligatoria para los socios, los Estatutos y Reglamertos 

de la compañía: y, n) Ejercer las demás establecidas por la Ley. Artículo Décimo Segundo.- 

/ 
Clases de Juntasy Convocatorias.-Uno.- Clases de Juntas.- Las reuniones de la Junta General 

: ¿ 
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serán Ordinarias y Extraordinarias, Les Úlicerias to etectuarán por lo menos una vez al año. 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

y conocerán el balance anual, los informes que presenten el Presidente y el Gerente General 

de la Compañía, la formación del fondo de reserva, la distribución de utilidades y cualquier 

otro asunto puntualizado en la convocatoria, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías. Las Extraordinarias so pCunirán en 

cualquier época del año y tratarán sobre los asuntos previstos en la convocatoria. Las Juntas 

Generales Universales serán aquéllas integradas por los representantes de la totalidad del 

capital social, reunidos, sin necesidad de previa convocatoria, sea en la sede social o en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar los asuntos que acordaren por 

unanimidad. En este caso, todos los asistentes deberán suscribir el acta de la Junta bajo 

sanción de nulidad. Cualquiera de los socios podrá oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado. Dos.- Asuntos que pueden tratar 
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las Suntas.- Tanto en las juntas ordinarias como en las extraordinarias, sólo podrán tratarse los 

asuntos puntualizados en las convocatorias. Sin embargo, las Juntas ordinarias, podrán 

deliberar sobre la suspensión o remoción de los administradores, previsto por el inciso 

segundo del: artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías. Tres.- 

Convocatorias.- Las convocatorias se realizarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad 

Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones v de Economía Mixta; expedido mediante 

Resolución 02-Q-DICQ-005 de la Superintendencia de Compañías, publicado en el Registro 

Oficial número quinientos cincuenta y ocho (558) de dieciocho de abril del año dos mil dos. 

Cuatro.- Solicitud de Convocatoria por los socios.- El socio o socios que representen por lo 

menos el diez por ciento del capital social, podrán solicitar, por escrito al Gerente General, en 

cualquier tiempo, la convocatoria a una Junta General, para que trate los asuntos que se 

indiquen en la petición. Si el Gerente General no lo hiciere En un plazo de quince dias,    



  

  

comados desde la fecha de recibo ae la petición. los referidos socios podrán recunir al 

Superintendente de Compañías, solicitando dicha convocatoria. Artículo Décimo Tercero.- 

Derecho de Información.- Todo socio tiene derecho a obtener de la Junta General los informes 

respectivos de los asuntos relacionados con los puntos de discusión. Si alguno de los socios 

declarare que no está suficientemente informado, podrá pedir que la reunión se difiera por tres 

días. Si la proposición fuere apoyada por un número de socios que represente la cuarta parte 

del capital social pagado concwrente a la Junta, ésta quedará diferida. Si se pidiere plazo más 

largo, decidirá la mayoría que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital pagado; pero el diferimiento no podrá, inclusive en este caso, ser superior a quince 

días. El derecho que se establece en los 208 párrafos precedentes, no podrá ejercerse sino una 

sola yez sobre el mismo asunto. Artículo Décimo Cuerio.- Presidente y Secretario de Junia.- 
— 

a) Dirección de las Sesiones.- Las sesiones de la Junta serán presididas por el Presidente de la 

Compañía o por quien lo reemplace. El Gerente General actuará como Secrerario; b) 

Reemplazo del Presidente titular.- En caso de ausencia del Presidente, lo reemplazará el 

Gerente General y, como secretario actuará cualquiera de los socios concurrentes designado 

por los demás socios; c) En caso de ausencia, impedimento o falta del Gerente General, 

actuará como Secretario de la Junta la persona que ésta designe, Artículo Décimo Quinto.- 

Representación de los Socios en las Juntas.- Los socios concurrirán a la Junta General 

personalmente o por medio de un representante que. acreditará su representación mediante 

poder general legalmente conferido, que servirá para una O varias Juntas, o en virtud ce una 

nota escrita dirigida por el socio respecuivo al Gerente General de la Compañía, facultándole a 

un representante específico para intervenir en una sesión determinada o en diferentes Juntes si 

así lo decide. Artículo Décimo Sexto.- Quórum y Votaciones.- Quórum de instalación.- La 

Junta General se considerará legalmente instalada en primera convocatoria, cuanco los 

concurrentes a ella representen más de la mitad del capital social. En segunda convocatoria, 
? 

se reunirá con el núniero de socios que asistan. Este particular deberá expresarse cn la 
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convocatoria. Votos.- Para efectos de votación, por cada participación de un dólar, el socio 

tendrá derecho a un voto. Quórura decisorio.- Las decisiones se tomarán por mavoría 

absoluta de votos del capital social concurrente. Se considerará mayoría absoluta la mitad más 

uno de las participaciones que forme el capital concurrente con capacidad para votar sobre 

los puntos que la Junta conozca y resuelva. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. Obligatoriedad de las resoluciones de la Junta.- Las resoluciones de la 

Junta son obligatorias para todos los socios, inclusive para los no asistentes o los que votaren 

-en contra, sin perjuicio de la acción que tienen éstos para impugnar, en los términos de la Ley 

de Compañias. Artículo Décimo Séptimo.- Actas y Expedientes de Juntas.- Actas.- Después 

de celebrada una Junta General, deverá extenderse un acta de deliberaciones y acuerdos. que 

llevará las firmas del Presidente y Secretario de la Junta. Forma del Acta.- Las Actas deberán 

llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas y escritas al anverso y reverso. 

Expedientes.- Se formará, además, un expediente de cada Junta, que contendrá la copia del 
+ + 

Acta y los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido hechas en la forma 

alada en la Ley y en los Estatutos. Se incorporarán también a dicho expediente todos 

aquellos documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. Artículo: Décimo Octavo.- De 

la Representación Legal de la Compañía.- La representación legal, judigial y extrajudicial de 

la Compañía la ejercerá el Gerente General, en la forma prevista en los presentes Estatutos. 

Casos de autorización de la Junta General de Socios.- Para la celebración de actos o contratos 

que entrañen enajenación de bienes inmuebles de la Compañía, establecimiento de 

eravámenes o restricciones de dominio sobre ellos, o su arrendamiento, o supongan reformas 

a los Estatutos, se necesitará constancia escrita de la autorización de la Junta General de 

Socios. Todo lo anteriormente dispuesto, se aplicará sin perjuicio de lo ordenado en el artículo 

doce de la Ley de Compañías. Artículo Décimo Noveno.- Del Presidente y sus atribuciones.- 
A 

La Compañía tendrá un ÓN: elegido por la Junta corta entre los socios o fuera de 

ellos, para un period de cuatro aos v podrá ser reclegido popyperíodos iguales. Atribuciones    



  

de] Presidente.- Son sus atnbuciones: a) Supervisar la buena marcha de la Compañia. el 

cumphnmuento de la Ley y de los Estatutos: bj Presidir la Junta General de Socios; 

cjIntervenir, junto con el Gerente General, en las esenturas públicas de reformas de Estatutos 

Sociales, de adquisición, enajenación de inmuebles o establecimiento de gravámenes sobre 

ellos; y, en los contratos de arriendo de dichos bienes de la Compañía; y, d)l:jercer las demás 

atribuciones que se le confieren en los presentes Estatutos y en la Ley de Compañías. Artículo 

Vigésimo.- Del Gerente General y sus funciones.- La Junta General elegirá para el período de 

0 0 More General de la Compañía, de entre los socios o fuera de ellos, y podrá 

ser seelegido por períodos iguales. Son sus funciones: a) Representar a la Compañía y actuar a 
Tr Á 

nombre de ella en la celebración de zctos y contrasos un Jos términos de estos Estatutos: b) 

Organizar Jas oficinas de la Compañía y supervig:lar las labores del personal de ella; c) 

Nombrar y remover al personal de la Compañía; fijar sus remuneraciones, de conformidad 

con el presupuesto de la empresa; y, hacer en el orden laboral todo cuanto fuere menester: d) 
* + 

Dirigir el movimiento económico-fimanciero de la Compañía, administrar sus bienes y 

pertenencias y manejar la caja y cartera de valores; e) Abrir cuentas bancarias, girar contra 

ellas, emitir pagarés y letras de cambio, aceptar estas últimas, dentro de las limitaciones de 

cuantía previstas por los Estatutos; 1)Presentar a la funta General de Socios un informe anua: 

y el balance que refleje la situación económica de la Compañía; la cuenta de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de utilidades: g) Cuidar bajo su responsabilidad que 

la Compañía lleve sus libros sociales v contables y que mantenga su correspondencia y 

archivo de acuerdo con la Ley; h) Suscribir los certificados de aportación; 1) Convocar a la 

Junta General de Socios; j)Actuar como Secretario de la Junta General y suscribir las actas de 

Ley y el Co
 ella; k)Constituir apoderado o procurador para aquellos actos que le faculta la 

2 2> 
presente Estatuto; y, 1) Ejercer las demás atribuciones contempladas en la Lev de Compañíés. 

Artículo Vigésimo Primero.-, Subrogación.- Cuando faltare el Presidente lo subrogará el 
Í 
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Gerente General. En cáso de falia, ausencia o imposibilidad del Gerente General, lo
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reemplazará el Presidente. Todo lo indicado hasta que la Junta General de Socios adopte las 

decisiones pertinentes. Artículo Vigésimo Segundo.- Prórroga de funciones.- ] Los 

Luncionarios de la Compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta cuando fueren 

reemplazados, no obstante que los períodos para los que fueron nombrados hubieren expirado. 

En caso de remoción el funcionario cesará automáticamente desde que tal hecho ocurra. En 

caso de renuncia, se aplicará lo previsto en el artículo ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañías. CAPITULO QUINTO. DEL EJERCICIO ECONOMICO. DESTINO DE 

UTILIDADES Y BENEFICIOS Y LIQUIDACIÓN. Artículo Vigésimo Tercero.- Destino de 

Utilidades y Beneficios.- De los beneficios líquidos anuales se tomará un porcentaje del cinco 

por ciento, destinado.a formar un fondo de reserva legal, hasta que éste alcance el veinte por 
A ia A 
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ciento del capital soc] ” En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste, 

después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. Luego de ello, de esos 

beneficios se deberá destinar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos en favor 

de los socios, salvo resolución unánime, en contrario, de los socios concurrentes a la Junta 

General. Sólo se pagará dividendos sobre las participaciones sociales en razón de beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. La 

distribución de dividendos entre los socios se realizará en proporción al capital que hubieren 

desembolsado. Artículo Vigésimo Cuarto.- Ejercicio Económico.- El ejercicio económico de 

la Compañía correrá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Artículo Vigésimo Quinto.- Disolución y Liquidación.- La Compañía se disolverá por 

cualquiera de las causas establecidas en el artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de 

Compañías. Pare efectos de la disolución y liquidación se estará a lo que se dispone er. el 

parágrafo cuarto de la sección décimo segunda de la Ley de Compañías. En el caso de 

liquidación actuará como liquidador el Gerente General, salvo que la Junta General decida 

que actúen otras personas que la Junta elija. En ambos casos, Junta desienará los 

respectivos suplentes. Artículo Viegésimo Sexto.- Normas Complementarias.- En lo no  



  

  

previsto por los presentes Estatutos se estará a lo dispuesto en el Ley de Compañías y su 

reglamento y sus eventuales reformas se entenderán incorporados aeste contrato. CLARTA.- 

SUSCRIPCION, PAGO DEL CAPITAL Y DECLARACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 

Uno: Los accionistas: ALFONSO GABRIEL VASQUEZ RIVERA, ANA LUCIA 

VASQUEZ ARROYO, CARMEN ELENA VASQUEZ ARROYO, ALFONSO GABRIEL 

VASQUEZ ARROYO; y, JUAN ANTONIO VASQUEZ ARROYO; dando cumplimiento a 

lo establecido en el Art. 103 y numeral 7 del Art. 104 de la Ley de Compañías, reformada, 

publicada en el registro oficial N” 249 de vemte de mayo de dos mil catorce, en relación con 

la Ley Notarial, ante su autoridad declaramos baio juramento que depositaremos el capital 
AAA 

pagado de la compañía, en una institución financiera, una vez que la compañía obtenva su 
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personalidad jurídica. /El capital de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
O 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, declarando que la inversión realizada es 

integramente nacional y se la realiza de la siguiente forma: 
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| [CAPITAL [CAPITAL | 
¡NOMBRE DE LOS PARTICIPACI | 
| SUSCRITO [PAGADO PORCENTAJE | 

y ACCIONISTAS ONES 
| USD USD 

¡ 

| Alfonso Gabriel Vásquez Rivera 20 / 20 1 20 3% | 
o — 

¡Ana Lucía Vásquez Arroyo 80 / 80 80 20% | 

l Carmen Elena Vásquez Arroyo SÓ / 80 80 20% | 

| 
¿ Alfonso Gabriel Vásquez Arroyo | 200 / 200 200 50% 
¡ £ me 
¿uan Antonio Vásquez Arroyo | » / 26 20 3% 

Ll 

TOTAL 400,00 400,00 400 100% 

El capital social de la compañía será pagado en su totalidad, declarando bajo juramento que el 

capital de la compañía será depositado en una institución financiera. QUINTA: Designación 

de Administradores.- En observancia de la facultad constante en el artículo ciento tremta y 

nueve de la Ley de Compañías, los fundadores designan Presidente de la Compañía al señor 
is 
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Alfonso Gabnel Vásquez Rivera y Gerente General al señor Alfonso Gabriel. Vásquez 

Arroyo. Los administradores designados imscribirán sus nombramientos en el Registro 

Mercantil tan pronto como la compañía adquiera personalidad jurídica, bastando para el 

efecto el amparo jurídico de su nombramiento que les otorga esta cláusula y la disposición 

legal referida. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes facultan al abogado 

Santiago Acosta Villacís para que realice ante la Superintendencia de Compañías todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento del presente contrato. Usted, señor Notario. se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta 

escritura. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la perfecta validez de esta escritura. Atentamente Firma ilegible Santiago Acosta 

Villacís.- Abogado.- Matrícula doscientos dos.- Colegio de Abogados de Imbabura.- Hasta aquí 

la Minuta que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para la celebreción 

de la presente escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a 

ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman, conmigo el Notario, en unidad de acto. De 

todo lo que doy fe.- Siguen las firmas correspondientes... 

SR/ALFONSO GABRIEL VASQUEZ RIVERA. 

CC: 10bO0s lt (lO -7 

  

SRTA. ANA DÓCIA VAS UEZ ARROYO. 
OCC: /2002E3S3DECA 

A 
¿E 

SRTA. CARMEN ELENA VASQUEZ ARROYO. 
EC: LORA AN A 

   



    

a eS, A ES A 

Lo / Li a > o 

SRÍ JUAN ANTONÍO VASQUEZ ARROYO 

CC: ¡2257 /M8 L 

; Cos 

DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/11/2014 11:40 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 78677312 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1712580495 BRICEÑO CUEVA DANNY ALEXANDER 

CHU: A0141.01 7 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: i CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE GANADO BOVINO. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: PLAYAALVAREZ CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 25/12/2014 11:40 AM 

+ » 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO D£ 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AR, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

25/11/2014 1040 
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== 07 CERTIFICADO DEVYOTAD 
= —= ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

074 - 0013 1000566602 
NUMERO DE CERTIFICADO 

CEDULA 
VASQUEZ RIVERA ALFO NSO'GABRIEL 

    

  

   

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
IBARRA SAGRARIO 

4 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

> ) PRESUÍEN TY; E LA JUATA 
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CERTIFICADO DEVITACIÓN 

CONSEJO NACIONAL ELE CñO 

076 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 

076 - 0286 1002973491 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VASQUEZ ARROYO CARMEN ELENA 
+ 

IMBABURA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

IBARRA SÁN FRANCISCO 

CANTÓN ZONA 

      

    

      

 



  

CUADOR mm
 

     REPÚBLICA DEL. 
     

  

       

      

INSTRUCCION - PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ING CIVIL E 434314222 

CEDULA DE | ; 100268966-7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CIUDADANÍA VASQUEZ ALFONSO GABRIEL 

APELL NOMSRES + 
ASQUEZ ARROYO APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
ANA LUCIA ARROYO CARMEN RUT . 2 

L < 2 
EN o LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 2. 3 

LUCA: NACIMIENT 
POS o LUGARDE NACIMIENTO QUITO ? 

IBARRA - 2013-04-17 8 

SAGRARIO FECHA DE EXPIRACIÓN 

FECHA DENACIMIENTO 1984-06-28 2023-04-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA * 

SEXO FO. e 

MH ESTADO civiL SOLTERA 44 > 7 

CEC AA | E AA E ! IEA ÓN 
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: Ú CERTIFICADO DE VYOTACIÓN 
076 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

076 - 0285 1002689667 
NUMERO OE CERTIFICADO CÉDULA 

VASQUEZ ARROYO ANA LUCIA 

       
IMBABURA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

¡BARRA IT RANCISCO 

CANTON ¿ ZONA 
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o - - APELL.DOS Y NOMBRES DEL PADRE 
A e 100287118-2 VASQUEZ ALFONSO GABRIEL 
AA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE PELLIDOS Y MOMERES O Sr 

VASQUEZ ARROYO" £ 

    

LUGAR Y FECH a DE EXPEDICIÓN 
IBARRA 
2014-11-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-11-04 

JUAMÍANTONIO 

U
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e) REPÚBLICA DEL ECUADOR! 
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07 ELECCIONES SECCIONALES 23.£28-2014 
073 - 0199 1002871182 NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA VASQUEZ ARROYO JUAN ANTONIO 

  

    
   

  

IMBABURA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCION 
0 IBARRA 

SAGRARIO 
, CANTÓN 

: 
PARROQUIA ZONA, 

  

A (——— 
F) PRESIDENTAJE De LA JUNTA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada. Ibarra, veinte y seis de noviembre del dos 
mil catorce. 

- y ? | 

a 

DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

 



  

  

+ Registro Mercantil de Ibarra 
  

TRÁMITE NÚMERO: 4203 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 3345 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2014 
NUMERO DE INSCRIPCION 198 

| REGISTRO: = a : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1002871182 VASQUEZ ARROYO Ibarra SOCIO Soltero 

JUAN ANTONIO 

1003340427 VASQUEZ ARROYO Ibarra Socio Soltero 

ALFONSO GABRIEL 

1002973491 VASQUEZ ARROYO Ibarra Socio Soltero 

CARMEN ELENA 

1002689667 VASQUEZ ARROYO Ibarra Socio Soltero 

ANA LUCIA 

1000566602 VASQUEZ RIVERA Ibarra Socio Casado 

ALFONSO GABRIEL       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

NATURALEZA DEL-ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

FECHA ESCRITURA; +.“ E | 26/11/2014 

NOTARÍA: 0 e E | NOTARIA QUINTA 
“CANTÓN: o S IBARRA 

PLAZO: CINCUENTA AÑOS 
  

PLAYAALVAREZ CIA. LTDA. 
  

“NOMBRE DELA COMPAÑÍA: .. 0. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:     IBARRA 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital Autorizado 400,00       

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

  

  

 



  

NO APLICA 
  

  
: 

CUALQUIER E MENDADUÚRA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, ¡SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

JoY negltro Ye 

Y FECHA DE EMISI( IN: IBARRA/ A 5 DÍA( ÉL MESE = SICIEMBRE DE 2014     
    

  

== TG YU 

AB. EDISON JAVIER MORENO HERRERA (DÍ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN l| 

a, ¿ 

DIRECCIÓN. DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL 'Smeno Ño. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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O 
SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 4 

] DE COMPAÑÍAS : 

(RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PLAYAALVA.RE7 CIA.LTDA.. 
EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í : 

DOMAICIO LEGAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVEA CIA: CANTÓN: CIUDAD: 

¡MBABURA IBARRA IBARRA : 

HO MICILIO POSTAL : 

SOVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
'MBABURA IBARRA IBARRA o 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: ) 

: EL SAGRARIO SAN FRANCISCO CENTRO : 

TAE NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

o OVIEDO CUATRO TRES OCW0 MALDONADO o 

COSOHUNTO: BLOQUE: KM: 

AMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CAS:LLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: > 

o 2953-206 

STUD CNE CORREO ELECTRÓNICO 2: CORREO ELECTRÓNICO 2: , 

¡vasquez./ (hotmail.com a.vasquez.10hotmail.corm 

AR FAX: 

956789759     
  

RESTRENCIA UBICACIÓN: 

o o A MEDIA CUADTRA DE LA ESCUELA 28 DE SEPTIEMBRE 

MORBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 

ALFONSO GABRIEL VASQUEZ “ARROYO . : 
   
HÚLAZRO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

100334042-7 , 

o t 
Ceac pajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias el 

: las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta ¿nformación y; acepto que en caso de que el contenido! 

   V0muia su corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

      

   

      

  

/ (COTE SUPERINTENDENCIA 
mea 1003 DE COMPAÑÍAS 

Allan, Gs E EN 2 | 

PMA DE A gd a 
FIÁMA DEL REPR<SENTANTE LEGA! o : ET ao 1069 

RSSIStro de Sociedades 
TENDENCIA —__—_u—amÁ— 

wota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras y c2Lh3..8s,    
   

¡Hacís v. 
- - QUITO 

 



  

Matriz Quito: Veintemilla E4-66 y Amazonas, Edificio Studio Z. * Telf.: (593 2) 3966 100 * Fax: (593 2) 2565 466 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  
  

    

  

Autorización SRI No. 1114355084 21/02/2 
Valida hasta 21/02/2015 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA | OCTUBRE 2014 o A | _ 001-001-012757491 | 
es IRUO MESES IMPAGOS 

sE E 
VASQUEZ RIVERA ALFONSO GABRIEL FECHA DE EMISION 

DIRECCION 7 — AN TELEFONIA Ñ | Morzora 
CATEGORIA 17/110/2 

| OVIEDO 438 z A - RESIDENCIAL VALOR RECLAMO >> —_ 
BARRIO ¡CIUDAD NUMERO. qx _ _— o 

IBARRA IO a a 62953206 A —- o —) 
CANAL DE PAGO [Banco "CUENTA O TARJETA FEGHA DE VENCIMIENTO - o VALOR A PAGAR 

VENTANILLA | - p. 18 - NOVIEMBRE - 2014 $ 6.49 

CUPON NUMERO : 293482115 DETALLE DE RUBRO 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 

PENSION BASICA - 620 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 150m0s -1.50 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 87m49s 1.76 

CONSUMO LOCAL 2m29s 0,02 

SUBTOTAL - 6.48 

1.C.E (15%) - 0.00 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 0.78 

DEVOLUCION [CE TERCERA EDAD - 0.00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - -0,78 

TOTAL FACTURA - 6 48 

INTERES POR MORA - 0.01 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00 

TOTAL A PAGAR - 649 

  

              
    

  COPIA EMISOR 
  

INFQRN CON IMPORTANTE . al RUC 1000566602 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). Evite el corte del servicio con la Consumo Histórico 
cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento, y posterior la suspensión total de los servicios alos 61 días de eriitida la 

  

primera. factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperacil + de los 
valores adeudados a CNT E.P. 
En caso de existir áligún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 

  

  

    
  

SUPERTEL: 1800-567-567   

  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADOR“ LLAME GRATIS A LA   
      

“PERIODO FACTURADO : OCTUBRE 2014 
  

  

  

            

NUMERO DE FECHA DE VALOR 
FACTURA No. CUPON No, SERVICIO VENCIMIENTO RECLAMO VALOR A PAGAR 

293482115 62953206 18 - NOVIEMBRE - 201 0 $ 6.49   
  

  

A Z 
*41578611428100178020006295320639020000000649*


